
 

Continúan trabajos de la Línea 1 del Metro de 

Bogotá en la avenida Primero de mayo entre la 

avenida Villavicencio y la calle 42 sur 

 
Los trabajos se realizarán en la av. Primero de Mayo entre la av. Villavicencio y la calle 42 sur.  

• El próximo martes 24 de septiembre de 2024 se iniciará con el hincado de 

pilotes.  

• El giro sentido occidente -norte de la av. Villavicencio hacia la av. Primero 

de Mayo será inhabilitado, pero se autorizaron desvíos.   

Bogotá. 21 de septiembre de 2024. En mi casa se cumplen las promesas, y para 

avanzar en la construcción del viaducto de la Línea 1 del Metro de Bogotá el 

consorcio Metro Línea 1 (ML1) anunció que el próximo martes 24 de septiembre 

iniciará el hincado de pilotes en la avenida Primero de Mayo entre la avenida 

Villavicencio y la calle 42 sur.  



 

Este trabajo consiste en la cimentación profunda del viaducto, que soportará las 

cargas y fijará la estructura del Metro al suelo. Para poder efectuar esta actividad 

en condiciones de seguridad se autorizó el cierre total del separador central y el 

cierre de dos carriles por sentido en el área de intervención, por lo que se prohibirá 

el giro en el sentido occidente – norte. 

Así las cosas, desde este martes 24, para tomar al norte desde el occidente, el tráfico 

que circula desde la av. Villavicencio podrá girar al norte a la altura de la carrera 78.  

Para el tráfico mixto se han habilitado los siguientes desvíos: 

• Los vehículos que transiten por la av. Primero de Mayo podrán desviar hacia 

el oriente o hacia el norte: 

o A la altura de la calle 45 sur. Por esta vía también podrán tomar 

hacia el norte por la carrera 78.  

o Seguir por la av. Primero de Mayo hasta la av. Villavicencio y seguir 

hacia el oriente. Al llegar a la carrera 78, podrán también retomar 

hacia el norte.  

 
Desvíos autorizados por el cierre de los trabajos de cimentación de la Línea 1 del Metro de Bogotá. 



 

• El tráfico mixto que se dirija hacia el oriente por la av. Villavicencio podrá: 

o Seguir por la av. Villavicencio hacia el oriente y tomar la carrera 78 

hacia el norte 

o Tomar la carrera 79 al sur y seguir al oriente por la calle 45 sur. En 

este punto podrán, también podrán seguir hacia el norte por la 

carrera 78. 

De igual forma, los vehículos de tráfico que se dirijan hacia el sur por la avenida 

Primero de Mayo podrán tomar la ruta alterna por la calle 42 sur hacia el occidente, 

hasta la carrera 79, donde deberán seguir hasta la avenida Villavicencio para tomar 

el occidente.  

El transporte público no será desviado y podrá transitar por la av. Primero de Mayo 

en ambos sentidos de circulación, por eso los ciudadanos deberán identificar la 

ubicación de los paraderos provisionales.  

Finalmente, no se presentarán cierres de andenes, ni se afectará el tránsito peatonal 

ni de biciusuarios.  

Para conocer más información sobre esta obra comuníquese con: 

• Oficina de atención al ciudadano: av. Primero de Mayo (transversal 

78H) No. 41C-67 sur. 

• Correo electrónico: socialtramo2@metro1.com.co 

• Celular: 3102613269 

• Fijo: 60616478710 

Bogotá, mi Ciudad, mi Casa.  
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